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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03229/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Educación, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Requiero saber la ubicación de las cámaras del c4 que hay en la avenida 1o de mayo, naucalpan de juárez”

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”


II. Prórroga del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información.

De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado notificó la prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por el Recurrente, en los mismos términos tal como se muestra a continuación:

 “…
Se solicita prorroga en relación a esta solicitud de información en donde se solicita la ubicación de las cámaras del C4 que hay en al Avenida Primero de Mayo, de naucalpan de juarez, una vez que se obtuvo la respuesta de la Coordinación de C4, en donde se nos hace saber que la solicitud en comento es considerada como reservada, por lo tanto la misma, se encuentra en proceso, para somete al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan.
…”

El Sujeto Obligado, señaló que dicha prorroga se encontraba en trámite para someterse al Comité de Transparencia por lo que no adjuntó el Acuerdo correspondiente por medio de la cual esta se autorizó, situación por la cual se le insta para que en futuras ocasiones se abstenga de ampliar plazos de respuesta sin adjuntar el respectivo Acuerdo del Comité.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

El treinta de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en el que señalo lo siguiente:

“…
Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. En fecha 25 de abril del presente año se remitió el Proyecto para someter al Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan de Jurarez, la clasificación de la información de la presente solicitud de información, lo anterior con fundamento en el articulo 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, articulo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Por lo antes manifestado se CONFIRMA por unanimidad de votos de los integrantes presentes del Comité de Transparencia la clasificación de información reservada de ubicación0 de las cámaras del C4 que hay en la avenida 1o de Mayo, naucalpan de Juarez, es información reservada, solicitado por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal en atención a la solicitud 00193/NAUCALPA/IP/2019, conforme ala Acuerdo CT/ORD/056/2019
…”

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 03229/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“reserva de la información”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“violentan mi acceso a la información” (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha treinta de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03229/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Javier Martínez Cruz, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No obstante, en la Vigésima Séptima sesión ordinaria de fecha treinta y uno de julio del año que transcurre, se aprobó su returno correspondiente, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal .

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Secretaría de Educación, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El ocho de mayo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por medio del cual ratifica su respuesta, motivo por el cual no se puso a la vista del Particular por no aportar elementos novedosos que atiendan alguna parte del requerimiento inicial, no obstante lo anterior será notificado al momento de notificar la presente resolución.

d) Manifestaciones Recurrente: Cabe señalar, que de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veinte de mayo de dos mil diecinueve el Recurrente presentó manifestaciones consistentes en lo siguiente: 

“Solo quiero saber la ubicación de las cámaras del c4 en avenida 1º de mayo”

e) Ampliación de plazo: Con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veinte de junio de dos mil diecinueve, se notificó a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión materia de la presente resolución; ello con el fin de contar con los elementos suficientes para generar la resolución que en derecho corresponda.

f) Cierre de instrucción. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del Recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos lo que el Particular solicitó, es decir la ubicación de las cámaras del c4 que hay en la avenida 1o de mayo, del municipio de Naucalpan de Juárez.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que la información se encontraba clasificada en términos del artículo 140 fracción I de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por lo que el Recurrente se inconformó al dicha manifestación.

Atento lo anterior se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; correspondiente a -La clasificación de la información-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio realizado por el Particular consistente en la clasificación de la información requerida; por lo que en principio, resulta necesario precisar que tanto en respuesta, como en Informe Justificado, el Sujeto Obligado señaló que lo peticionado estaba reservado, mediante Acuerdo CT/06/ORD/056/2019, por el que se confirmó por unanimidad de votos la clasificación propuesta por el servidor público habilitado:

“…
[image: ]
…”

Sin embargo en ningún momento fue remitido el Acuerdo citado por lo que no se advierte un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se está reservando encuadre en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la materia en su artículo 140 y únicamente se crea incertidumbre jurídica en relación a lo manifestado, ya que sólo se observa la negativa a proporcionar la información por parte del Sujeto Obligado. 

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 132 de la Ley de la materia, y el Séptimo de los Lineamientos previamente referido, prevé que la clasificación de la información se llevará a cabo, entre otros, en el momento en que se reciba la solicitud de acceso a la información pública. Por su parte, el Octavo de dichos Lineamientos, establece que para fundar la clasificación de la información, se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o número de la ley o tratado internacional, en donde se le otorgue el carácter de reservada o confidencial a la información.

En ese sentido, se puede advertir que el Sujeto Obligado si bien señaló haber realizado un Acuerdo del Comité de Transparencia no se tiene la certeza de que el mismo sea aplicable, al caso en concreto.

Por otra parte, también resulta necesario señalar que el Sujeto Obligado en respuesta señaló que la información sería clasificada como reservada con fundamento en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), mismo que prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 110 de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública, precisa que se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como de los Registros Nacional y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, armamento, equipo, vehículos, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, entre otros; además, que su consulta es exclusiva de las instituciones de Seguridad Pública, que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada institución designe, por lo que, el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

En ese contexto, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

Ahora bien, cabe señalar que la pretensión del Particular es obtener la localización de las cámaras de seguridad C-4 en una avenida en específico; por lo que, en principio resulta necesario traer a colación la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, que establece lo siguiente:

· (Artículo 2°, fracciones I, II, V y XX): Establece las siguientes definiciones:

A. Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones (C-4), es el conjunto de recursos humanos y de herramientas tecnológicas modernas, que facilitan el rápido acceso a los usuarios de seguridad pública.
B. Centro de Mando Municipal, es el área que se encarga de operar el sistema de emergencia, la consulta de la base de datos, así como de administrar y controlar el sistema de videovigilancia municipal.
C. Equipos y Sistemas Tecnológicos, que son el conjunto de aparatos y dispositivos dentro de la categoría de tecnologías de la información y comunicación para la seguridad pública, adecuados para al tratamiento de voz e imagen.
D. Tecnología, que es el conjunto de recursos, procedimientos y técnicas usadas para el procesamiento, almacenamiento y transmisión de la información, utilizados para apoyar tareas de seguridad pública.

· (Artículo 12): Establece que la instalación de las cámaras se realizará en lugares en los cuales sea posible prevenir, inhibir y combatir conductas ilícitas, para garantizar el orden y la tranquilidad de los habitantes del Estado de México.
 
· (Artículo 15): Establece cuáles son los criterios para la instalación y operación de equipos y sistemas tecnológicos, tales como las zonas escolares, áreas públicas, lugares que registren los delitos de mayor impacto para la sociedad, las intersecciones viales más conflictivas, zonas de mayor índice de percepción de inseguridad, entre otras.

· (Artículo 18): El Estado de México, regulará el Centro de Control, Comando, Cómputo y Comunicaciones, así como los centros de Mando Municipales para el manejo de la información obtenida con equipos y sistemas tecnológicos.

· (Artículo 20): La videovigilancia tiene por objeto regular, el uso, localización y operación de videocámaras para graba o captar imágenes con o sin sonido, en lugares públicos o en lugares privados con acceso al público, en materia de seguridad pública. Además, que la videovigilancia en vías públicas, será función exclusiva de los cuerpos de seguridad pública estatal y municipal.

· (Artículo 28): La información en materia de seguridad pública compuesta por imágenes o sonidos captados a través de equipos o sistemas tecnológicos, podrá ser utilizada, la prevención de delitos e infracciones administrativas, investigación de estos, imposición de sanciones y reacción inmediata, en casos, donde se aprecie la comisión de un hecho delictuoso o infracción.

· (Artículo 29) Los particulares previa autorización de la Secretaría, podrán conectar sus equipos y sistemas tecnológicos privados al sistema que para el efecto disponga la Secretaría, con la finalidad primaria de atender eventos con reacción inmediata, de conformidad con los requisitos establecidos en el Reglamento.

· (Artículo 34): Toda información recabada, será considerada reservada en los siguientes casos:

1. Cuando su divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipo útiles para la prevención o el combate a la delincuencia, y
2. Cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potencias una amenaza la seguridad pública o instituciones del Estado de México.

· (Artículo 35): Toda información recabada en materia de seguridad, con el uso de equipos y sistemas tecnológicos, deberá ser remitida a petición de cualquier autoridad judicial o administrativa que la requiera para el cumplimiento de sus atribuciones.

· (Artículo 41) Todo equipo y sistema tecnológico relacionado con servicios de alerta pública, deberá contar previamente con un plan operativo que establezca con precisión las acciones de coordinación entre dependencias responsables, la participación que corresponde a la población, antes, durante y después de una situación de emergencia o desastre.

Ahora bien, el Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, establece lo siguiente:

· (Artículo 3°, fracción XXVIII): El sistema de videovigilancia, es el conjunto de elementos físicos, normativos, procedimentales e institucionales en materia de seguridad pública que interactúan en la videovigilancia urbana del territorio del Estado de México.

· (Artículo 28, fracción IV y V): Los Centros de Mando Municipal son los encargados de atender y visualizar las imágenes captadas por las cámaras de videovigilancia urbana móviles o fijas de operar, procesar y custodiar los equipos de grabación o medio tecnológico analógico, digital, óptico, electrónico o cualquier sistema de videovigilancia que permita captar o grabar imágenes con o sin sonido.

· (Artículo 30, fracción IV): Para la instalación de los Centros de Mando Municipal, es necesario contar con un área para el Sistema de Videovigilancia Urbana.

· (Artículo 40) Los Centros de Mando Municipal que cuenten con el área de cartografía, deberán remitir al Centro de Control dentro de los primeros cinco días hábiles del mes inmediato posterior, la actualización de la cartografía básica, considerando ejes de calle, colonias y/o localidades, manzanas y sitios de interés.

· (Artículo 44): Los Centros de Mando Municipal tienen la obligación de proporcionar la información requerida por los Centros de Control.

· (Artículo 45): La solicitud de información requerida por las autoridades administrativas y judiciales, deberá estar fundada y motivada; además deberá precisar la forma en que se remitirá la información; para el caso que sea solicitada por autoridades ministeriales o de procuración de justicia, de la misma manera tendrán que proporcionar el pedimento fundado y motivado.

· (Artículo 48, fracción VII). La Comisión en coordinación con el Centro de Control tendrá como función Llevar a cabo en forma periódica, inspecciones y visitas de supervisión a los lugares donde se cuente con videovigilancia.

· (Artículo 54): Los Centros de Mando Municipal que operen sistemas de videovigilancia, están obligados a dar el siguiente tratamiento a las grabaciones:

1. Si capta o graba la probable comisión de un delito, infracción o falta administrativa, dará aviso y copia de la grabación a la autoridad administrativa o ministerial;
2. Las grabaciones deberán de ser almacenadas en lugar óptimo, seguro y determinado;
3. Queda prohibida la exhibición, entrega o transferencia total o parcial de grabaciones a persona o autoridad alguna, sin la orden debidamente fundada y motivada;
4. Queda prohibida toda manipulación que se produzca en la grabación, alteración, daño u otro que genere duda de su autenticidad, y
5. Es responsabilidad directa y exclusiva de la autoridad o del Permisionario de Servicios de Seguridad Privada, que llevan a cabo acciones de videovigilancia.

· (Artículo 59): La instalación de cámaras de videovigilancia, se hará en los siguientes lugares estratégicos: accesos y salidas de cabeceras municipales, vías primarias, cruces principales, primer cuadro y áreas de interés.

· (Artículo 126, 127, 128): Establece las sanciones a los servidores públicos responsables en la obtención, visualización, utilización, control y canalización de la información en materia de seguridad pública, por incumplimiento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México y su Reglamento, así como el mal uso o sustracción de la información obtenida, entre otras, por los sistemas de videovigilancia.

Conforme a lo anterior, se considera que las cámaras de videovigilancia en materia de seguridad pública, son equipos o sistemas tecnológicos, utilizados para el tratamiento de voz e imagen, que tienen como fin grabar o captar imágenes con o sin sonido, en lugares públicos o privados con acceso de ubicación al público (avenidas principales), en materia de seguridad pública, mismas que con utilizadas para la prevención e investigación de delitos e infracciones administrativas, imposición de sanciones y reacción inmediata.

Asimismo, se puede colegir que la videograbación, es el producto de la videovigilancia realizada por las cámaras de seguridad pública colocadas en un lugar estratégico, dentro de las zonas que registran los delitos de mayor impacto para la sociedad, así como en las intersecciones viales más conflictivas, zonas de mayor índice de percepción de inseguridad en el municipio de Naucalpan de Juárez.

Conforme a tal situación, se advierte que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la localización de las cámaras en la avenida primero de mayo; mismas que sirven para mantener el orden y paz social, así como, para la prevención y persecución de delitos.

Bajo este contexto, se debe considerar lo siguiente:

Las cámaras son de fácil identificación y se encuentran a la vista de cualquier persona, lo quiere decir que su ubicación física, es de conocimiento público.

· Saber dónde se encuentran ubicadas las cámaras de seguridad del Ayuntamiento, es de interés público en virtud de que si una persona es víctima de un delito, puede indicar a la autoridad ministerial, al momento de presentar su denuncia, que en el lugar de los hechos existe una cámara de seguridad que puede servir como prueba.

· Además permite a la ciudadanía conocer si estas estás ubicadas en las zonas estratégicas y de alto riesgo o, por el contrario su ubicación no atiende a los intereses y seguridad de la comunidad.

· De igual forma, es posible identificar por vecinos y gente que circula por zonas de alto riesgo o que así se hayan identificado, si hay cámaras de seguridad o de lo contrario, solicitar a la autoridad su instalación.

· Por último, en un ejercicio más profundo, permite a la ciudadanía verificar que las cámaras instaladas correspondan con los gastos de adquisiciones y/o reparaciones que realice el municipio.

En consecuencia, se advierte un interés superior de garantizar el acceso a la información, que de por sí, es de conocimiento público de quien circula por las calles.

Aunado lo anterior, el artículo 59 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, establece que la instalación de cámaras de videovigilancia, se hará en determinados lugares estratégicos, tales como, accesos y salidas de cabeceras municipales, vías primarias, cruces principales, primer cuadro y áreas de interés (zonas escolares y públicas, o bien, áreas con mayor inseguridad), por lo que si un ciudadano tiene conocimiento de su localización puede contribuir e informar a las autoridades para que a través de las cámaras corroboren el hecho delictivo del que sea parte o que denuncie.

Además, ya que la información adquirida de la videovigilancia, es ocupada para recopilar, analizar y procesar información, para generar estrategias, planes, procesos, en materia de seguridad pública, con el fin de mantener el orden, prevenir situaciones de emergencia, comisión de hechos delictivos o desastres que permitan incrementar la inseguridad del Municipio, también permite conocer a los Particulares que dentro de la zona en la que se encuentran las cámaras, se implementan todo este tipo de acciones y con ello proporcionar tranquilidad de que existen zonas seguras que cuentan con vigilancia.

Ahora bien, dar a conocer la localización de las cámaras además de lo ya señalado no pone en peligro el orden público ya que con esto no se interfieren los sistemas de comunicación interinstitucional en materia de seguridad pública, sino al contrario la ciudadanía es capaz de aportar elementos y contribuir al combate de la delincuencia y con ello contribuir a que la reacción de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir los conflictos sociales sea más eficaz.

En ese contexto, este Instituto considera que dar a conocer la localización de las cámaras del C4 en la avenida primero de mayo del municipio de Naucalpan de Juárez no compromete la seguridad pública del municipio, sino que da seguridad a los particulares en una determinada zona y las herramientas para allegarse de elementos y acudir a las instancias correspondientes para ser partícipe del combate a la delincuencia.

Lo anterior, toma sustento en la Norma Técnica para Estandarizar las Características Técnicas y de Interoperabilidad de los Sistemas de Video-Vigilancia para la Seguridad Pública, emitido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que establece en su apartado Justificación, que los sistemas de videovigilancia son clave para el adecuado funcionamiento de la estrategia de seguridad pública, pues son una herramienta versátil, que fortalece la capacidad de las autoridades para mantener un control urbano, capaz de adaptarse a diversos contextos y situaciones donde la configuración espacial se convierte en un factor sustancial. Además, precisa que las cámaras de video utilizadas, deben de obtener imágenes de manera clara y con el mayor detalle posible,  de manera que el individuo que ha cometido un delito pueda ser detectado así como reconocido e incluso identificado por las victimas u ofendidos.

Aunado lo anterior, y al ser del conocimiento del Particular la localización de las cámaras sabe que están forman parte de la estrategia del combate a la delincuencia, pues con estas se ayuda el propio Particular a prevenir y perseguir delitos en tiempo real y con ello puede abonar a dicho hecho y realizar su denuncia correspondiente con los elementos necesarios para lograrlo ya que el video grabado por una cámara C4, es el conjunto de imágenes con sonido, captadas y grabadas por dicho equipo que resultan ser prueba contundente en contra de quien cometa actividades ilegales.

En ese orden de ideas, se considera que obtener la información previamente señalada no pondría en riesgo ni la capacidad de reacción de los elementos encargados de la seguridad pública ni las estrategias de seguridad implementadas para combatir la delincuencia, sino que al contrario permiten a la ciudadanía verificar que efectivamente las cámaras se encuentran colocadas en lugares estratégico para la protección de la población en general y no de alguna persona en específico.

Así, dar a conocer la información requerida puede ayudar a que el Particular conozca en qué lugares se realizan estrategias y se tiene control respecto a la seguridad pública, lo cual contribuye a las funciones en materia de seguridad  del Municipio, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad, el ejercicio de derechos de las personas, y el orden social, pues se estaría motivando a la ciudadanía a que acuda hacer su denuncias con el respaldo de que existe la manera de verificar su dicho y con ello lograr mantener el orden social, la paz y el orden dentro del territorio.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la ubicación de las cámaras del C4 ubicadas en la avenida 1º de Mayo del Municipio de Naucalpan de Juárez.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E



PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00193/NAUCALPA/IP/2019, por resultar FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento que dé cuenta de la ubicación de las cámaras del C4 ubicadas en la avenida primero de Mayo del Municipio de Naucalpan de Juárez a la fecha de presentación de la solicitud veinticinco de marzo de dos mil diecinueve.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución y el Informe Justificado, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR MAYORIA DE VOTOS LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta foja corresponde a la resolución de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 03229/INFOEM/IP/RR/2019.
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Por lo antes manifestado se llevé a cabo el Comité de Transparencia 30 de Abril del dos mil
diecinueve, para que se estudiara la solicitud de informacion en comento, en donde
mediante ACUERDO CT/ORD/056/2019 “...Se CONFIRMA por unanimidad de Votos de los
Integrantes presentes del Comité de Transparencia, la_clasificacién_de_informacién
reservada_de ; ubicacion de las cimaras del C4 que hay en la Avenida 1° de mayo,
Naucalpan_de Judrez es informacién reservada lo_anterior solicitado por la Direccion

00193/NAUCALPA/IP/2019.."[sic).

Finalmente, cabe sefialar que se actualiza la hipdtesis normativa contemplada en lo
dispuesto por el articulo 192 fraccion V dela ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, por lo que el RECURSO DE REVISION debe ser
SOBRESEIDO al quedar sin materia, asi como notificar del presente al quejoso C. Solano
Reyes Melisa.

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, atentamente pido:

PRIMERO.- Tener por rendido el INFORME JUSTIFICADO requerido, a esta Direccion General
de Seguridad Ciudadana y Transito Municipal.

SEGUNDO.- Tener por sefialado el domicilio que se menciona para ofr y recibir todo tipo de
notificaciones y documentos.

TERCERO.- Dictar en el momento procesal oportuno, el Sobreseimiento del Recurso de
Revision en comento.

ATENTAMENTE.

DE LA DIRECCIGN GENERAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA Y
TRANSITO MUNICIPAL
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"AGUERDO:
000/CT/3-EXTI2010

Con fundamento en Ios articulos 3 fracciones XX,
XXIV, XXXIll, 4 pérrafo segundo, 49 fraccion I, 120
fracciones 1, Il y Il de la Ley de Transparencia y
Acceso a a Informacin Piblica del Estado de México
y Municipios, en relacién con el articulo Décimo
Octavo de los Lineamientos Generales en Materia do
Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi
como para Ia Elaboracién de Versiones Publicas, se
onfirma por unanimidad de volos de 10 Integranted
fiel Comite de Transparencia, la clasificacion total dd
/a Informacién como reservada de las camaras dd

eguridad y el personal de seguridad piblica a cargd
f la Comisaria General de Seguridad Piblica

1

Ahorabien, delatevisiéndel-Acuerdoreferido, selograadvertirque fueemitido, paraatender:
1a-solicitud- de-informacion-connimero-00059/ TLALNEPA/IP/2019, diversa-a-la-del- presente
Medio-deImpugnacién:(00376/TLALNEPA/IP/2019);ademas, quemediante-dicho-documento:
se- establecié: como: informacién: reservada- toda- aquella- relacionada con- las- cimaras: de-

seguridad-y-el-personala-cargo-de-la-Comisaria-General-de-Seguridad Péblica.{
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